
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., julio siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2021 00229 00ok 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Adicione el dictamen allegado, en el sentido de indicar 

claramente el tipo de división que fuere procedente respecto del 

bien inmueble objeto del presente litigio (art. 90 nmral 1, art. 406 

inciso 3 C.G.P.). 

 

2. Allegue copia legible de la demanda y del dictamen pericial, 

teniendo en cuenta que en la radicada en el Despacho, hay 

páginas que no son legibles y resulta difícil su comprensión1.  

                                                                                                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 
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